
 
 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: CLAUDIA MARIA MARTIN VASQUEZ
Cargo: Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario

DE: 305.-SECRETARÍA GENERAL /GRUPO INTERNO DE TRABAJO TALENTO HUMANO

ASUNTO: Respuesta al radicado No. 2026IE0003859

Estimada doctora Claudia,

De manera atenta, nos permitimos acusar recibo de la solicitud realizada mediante comunicación con
radicado No. 2026IE0003859, a través del cual se solicita: 

 “(…) En el marco de la auditoría de cumplimiento a la Circular No. 009 de 2025 de la Procuraduría
General de la Nación, adelantada por la Oficina de Control Interno de la entidad, y en atención al
requerimiento de información formulado a esta dependencia, de manera atenta se solicita el
suministro de los documentos e información que a continuación se indican:

 Requerimiento específico (Punto 1):

 Remitir copia de los actos administrativos mediante los cuales se creó, organizó o ajustó la Oficina de
Control Interno Disciplinario, incluyendo aquellos que den cuenta de:

 Su ubicación dentro de la estructura organizacional de la entidad
El nivel jerárquico asignado a la dependencia.
La dependencia o adscripción administrativa correspondiente.
Evidencia que permita verificar que la Oficina de Control Interno Disciplinario corresponde a
una dependencia del más alto nivel, incluyendo la caracterización de la Jefatura (perfil
profesional, nivel del cargo), conforme a lo establecido en la normativa vigente (…)”

En atención a las competencias y funciones asignadas a este Grupo Interno de Trabajo -GIT- Talento
Humano, nos permitimos informar que, una vez revisada la solicitud, se remite la información
requerida en archivo comprimido denominado “soportes respuestas”. En dicho archivo se relaciona el
Decreto 1670 de 2019, “Por el cual se adopta la estructura interna”, en el cual se puede establecer,
en su artículo 5 la ubicación de la Oficina de Control Interno Disciplinario dentro de la Entidad, así
como su nivel jerárquico y su adscripción administrativa al Despacho del Ministro y, en el artículo 7,
la relación de las funciones a cargo de esa Oficina.
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Así mismo, se adjunta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, en el cual se
encuentra el perfil requerido para la jefatura de la Oficina de Control Interno Disciplinario.

Quedamos atentos y a disposición para atender cualquier requerimiento adicional, en cumplimiento
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Cordialmente,

 

Anexos: Una (1) carpeta comprimida denominada “soportes respuestas”.

 

Elaboró: Melissa A Valero Y - Profesional contratista del GIT Talento Humano
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